
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., abril diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023).-  

 

Ejecutivo de Banco de Bogotá S.A. contra José del Carmen 

Pedraza Meléndez  

 Radicado: 110013103 009 2021 00270 00. 

Ingresó: 17/11/2021. 

 

En atención a la solicitud de apoderado actor,  el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1. No se da trámite a la anterior reforma de la demanda, de fecha 8 de 

junio de 2022.  

 

2. Se REQUIERE a la parte actora para que el término de treinta (30) 

días contados desde esta providencia, proceda a notificar a la parte 

demandada en esta ejecución, so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 

del CGP. Cumplido el término dicho, vuelvan las diligencias al despacho 

para resolver lo que en derecho corresponda. 

    NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

eba 

Firmado Por:

Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 925aaea58acb5d164b437e5310d255329b5ed04359d5df87a62d4e5f9e90591e

Documento generado en 18/04/2023 07:23:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


